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CONGRESO DE EOS DlPOTftDOS
EXTRACTO OFICIAL

de la Sesión celebrada el día 12 de mamo

El Si'. Moraita: Las mismas pala
bras que acaba de leer el digno Se
cretario de esta Cámara Sr. Conde de 
San Simón, construidas en forma de 
proposición de ley, fueron tomadas 
en consideración por el Congreso y 
remitidas 'á la Comisión de presu
puestos. La Comisión de presupues
tos nada dijo respecto á aquella pío- 
posición de ley, ni tampoco respecto 
á otras por mí presentadas; yo, pia
dosamente juzgando, creo que esta 
preterición reconoce por única causa 
el olvido.

El hecho es, Sres. Diputados, que 
este artículo adicional recuerda un 
hecho respecto al cual estoy seguro 
que todos pensamos lo mismo. No 
puedo hacer á ningún español la in
juria de considerarle capaz de no es
timar como una vergüenza nac.ional 
el hecho de que los maestros de es
cuela, sobre tener algunos de ellos 
asignaciones irrisorias, las cobren 
con tal retraso, que muchos perecen 
de hambre, cuando si se les pagara 
con regularidad, al menos tenurían 
asegurada su subsistencia.

Porque todos los españoles así lo 
piensiio, se han dictado una porción 
de disposiciones, de carácter general 
unas, de carácter particular otras, 
á fio dejograr que los maestros y las 

maestras públicas cobren sus pagas 
puntualmente. Estas disposiciones no 
han dado resultado; ante la necesidad 
una veces, ante la voluntad otras, 
ante la mala administración casi 
siempre, hoy, aun cuando se ha me
jorado no poco este est-ido de cosas, 
se es^á debiendo á los maestros y ma
estras cantidades de mucha conside
ración.

Cuando se hablaba por el Gobier
no, al principio de la legislatura, de 
que traía un presupuesto de liquida
ción, alguien hubo que lo creyó; yo 
no soy de los que tienen que acu.^ar- 
so de haberse equivocado; sabía que 
aquellos anuncios no eran más que 
una frase, y así lo evidencia, no ya 
todo.s los particulares del presupues
to cuya discusión puede considerarse 
ya terminada en el Congreso, si no 
el artículo adicional defendido por el 
Sr. Borés, y hoy rechazado.' cuanto 
tras el presupuesto del Sr. Fernán
dez Villaverde se habrá de suceder, 
será lo de siempre.' trampa adelante. 
Si éste fuera un presupuesto de li
quidación, ¡cómo no pensar en los 
débitos que acreditan los maestros 
de escuela! ¿Porqué no atender á 
e-'ta vergüenza nacional que, des
pués de todo, no significa ningún no
table esfuerzo para el Tesoro públi
co, por lo que propone el artículo adi
cional es (|ue el Estado pilgüe, y el 
Estado se cobre inmediatamente de 
aquellos que debían pagar? ¿No se 
acejita mi propuesta? Pues la deuda 
de los maestros de escuela continuará 
eternamente.

Por qué no recuerda este Gobier
no regenerador, que otro Gobierno, 
en momentos menos imperiosos que 
los actuales, pero en los que la liqui
dación también so imponía, atendie
ron á esta misma necesidad, como es 
indispensable que esta necesidad sea 
atendida, si sóriainente se piensa ea 
satisfacerla?

No se me oculta el éxito que es
pera á este rti artículo adicional; he 
creído, sin embargo, que debía con
tinuar sustentándole hasta el último 
momento, porque tomado su texto en 
consideración por el Congreso, hu- 
buira significado abandono no recor
dar ahora la voluntad de los Sres. Di
putados. A ello me obliga también 
la confianza que en mí han deposita
do muchos maestros y maestras, y 
las súplicas por unos y otras dirigi
das á los Diputados de sus distritos 
para que les ayudaran en el momen
to de la votación, y á ello, por últi
mo, mi propósito de que conste, que 
hay un Diputado, modesto, modestí
simo, pero lleno de buena intención, 
que vela por los intereses que á ellos 
¡es importa, y que les ofrece que si 
algún día llega, que llegará, porque 
la obra que hace el Gobierno á ello 
concurre, un cambio de destitucio
nes....

El Sr. VÍCEPfiESIDE?iTE (García 
Alix).' Un cambio de Gobierno habrá 
querido decir S. S.

El Sr. MORAYTA: Corno S. S. quie
ra; digamos uu cambio de Gobierno; 
pues si llega un Gobierno de mis 
ideas, lo primero que hará es acor-
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darse de que hay maestras y maes
tros de escuela, que no cobran y que 
es indispensable que cobren.
Ht-El Sr. VICEPRESIDENTE (García 
Alix). El Sr. Andrade tiene la pala
bra.

El Sr. ANDRADE: Comulgando con 
el Sr, Morayta en ese amor por la 
instrucción y por los maestros que 
la representan, la Comisión no pue
de, sin embargo, admitir articulo adi
cional presentado por S. S.; porque 
este articulo afecta esencialmente á 
la cifra del presupuesto de gastos, 
en términos tales, que sería preciso 
vo'ar un nuevo presupuesto de gas
tos. En su consecuencia, la Comisión 
rechaza el artículo adicional del se
ñor Morayta. y con él, el trastorno 
que su iniciativa traería al presu
puesto.

Por lo demás bien está que S. S. 
venga aquí defendiendo los intereses 
de los maestros de escuela y aspiran
do á que cobien con puntualidad sus 
haberes; eso mismo deseo yo, y con
migo toda la Cámara; (1) pero bueno 
sería que para conseguirlo aconsejara 
S. S. á los maestros que mostraran 
mayor actividad y celo en educar á 
una generación que no repugne, (2) 
antes al contrario, ame el cumpli
miento de tan sagrada obligación. 
Porque en los pueblos, no en Madrid, 
es donde se muestra desconsideración 
á los maestros resistiende el pagode 
sus haberes, y el remedio á este mal 
no está seguramente en un cambio 
de instituciones ó de Gobierno, por
que si éste viniera, como ha indicado 
otra vez, no sería para mejorar la 
condición de los que se dedican á la 
enseñanza, sino para empeorarla. Por 
mal que estén hoy los maestros, peor 
estuvieron en aquellos tiempos por 
los cuales suspira S. S, inútilmente. 
Y digo inútilmentCjpor entender que 
si todos los combaten, las institucio- 
nesóel Gobierno esgrimen las mismas 
armas de S. S. y sus amigos, insti
tuciones y Gobierno tenemos para ra
to, por fortuna de la patria.

El Sr. MORAITA: Pido la palabra.
El Sr. VICEPRESIDENTE (García 

Alix): La tiene S. S.
El Sr. MORAYTA: Nada más que 

para decir al digno individuo de la 
tJoraisión que acaba de contestarme, 
que no recuerda bien la historia.

En el período revolucionario se les 
pagó á los maestros todos sus atra
sos. Quedó, pues liquidada la cuen
ta, y como quedó liquidada y el pe
ríodo revolucionario duró poco, no es

N- d.la Pv.
(V Poco S8 conece.
{2j 3. S. 8i que ....y......

1 posible que al fin de aquel periodo la 
deuda de los miestros de escuela su
mase lo que hoy suma.

Ni la hora, ni el estado de la Cá
mara, ni la naturaleza Je esta con- 
troveisia, me permite*' aceptar el de
bate á que me ha insultado con sus 
últimas palabras el elocuente miem
bro de la Comisión a que contesto: 
mas aparte lo mucho que pudiera de
cir, conste que para vencer no nece
sitamos esgrimir las armas de nues
tros aciertos, nos basta con vuestros 
de.^aciertos, siendo uno de ellos el re
chazar este artículo adicional.

SECCION OfICIAL
REAL ORDEN

Presidencia del Consejo de Ministros

«líxemo. Sr.: Vista la petición for- 
muiada por 1). Antonio Comyn en 
instancia fecha l.“ del corriente so
licitando que en todas las oficinas 
del Estado, de las provincia-' y de 
ios municipios se admitan las instan
cias y demás documentos hechos con 
máquinas de escribir, en los mismos 
términos y con los mismos efectos 
de los escritos ó copiados á mano:

Considerando que no existe ningu- 
na razón administrativa ni de otra 
índole que aconseje no admitir en las 
oficinas anteriormente citadas las 
instancias y demás documentos que 
en ellas se presenten hechos con ma
quinas de escribir, siendo más clara 

fácil su lectura que muchos dt los 
escritos á mano, y cuya legalidad 
consiste en la autenticidad de la fir
ma que los subscribe y no en que 
estén hechos precisamente en letra 
manuscrita;

S. M. el Rey (q. l) g.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer que en to- 
d is las oficinas del Estado, provin- 
cialesy municipales se admitan cuan
tas instancias y documentos se pre
senten hechos con máquinas de es
cribir, en los mismos términos, con 
ig ¿ales efectos de los escritos ó co
piados á mano. Madrid, 12 de febre
ro de 1900.—S ¿Ivela.

VARIEDADES

BROMITAS
En A7 Clamor del ¿¡faffislerio de 

Barcelona y firmado por R. he leído 
con sumo gusto un articulito .seña
lando el único camino que puede lle

varnos á la ansiada regeneración y 
que no es otro que el que venimos 
proclamando hace mucho tiempo en 
éste y en otros dignísimos periódicos 
profesionales: ¡Educación! ¡Instruc
ción! ¡Ilustración.!

O como decía el inmortal Victor 
Hugo: ¡Luz! ¡mucha luz!.

Surgirá ese foco potente de clari
dad legeneraJora del actual Ministro 
de Fomento.^

Lo dudamos.
De.sde que ocupa la poltrona minis

terial no sé que haya dictado una 
disposición que marque el derrotero 
de la dignificación del Magisterio, 
ni tienda á ponerá tan desheredada 
clascal nivel que por la trascenden
cia de su misión debe ocupar.

Ha hecho ó dicho todo lo contra
rio, pues al demostrar el Diputado 
ár, Groizard que el Estado debía en- 
cargar>o del pago de las atenciones 
de 1.’ enseñanza sin que por ello se 
gravarán en lo más mínimo los pre
supuestos de la nación contestó que 
eso... era imposible.!

Demostró por qué.^ No.
Demostró algo? Si.

Demostró que se ocupaba de noso
tros como el Czar de Rusia se preo
cupa por un divieso que tiene mi ve
cino en la nariz.

¡Qué amigos tienes Colás!

Pero Dato viene á suplir la falta 
de Pidal y... naturalmente nos pone 
el año natural, lo cual que no me ex
plico por que si el Gabinete de Silve- 
la ha de ser el de las economías, es 
un contrasentido que un Ministro 
de ese Gabinete suprima lo único eco
nómico que teníamos: el año

Si hubiera suprimido el fondo de 
reptiles... ¡bueno! pero... ¿el año 
económico? ¡Lagarto! ¡Lagarto!

¿Con que después del ffero^lífico 
problema de las oposiciones á escue
las de párvulos de Barceloaa está os
curo y huele á queso?

En un suelto del Clamor leo: 
«Nosotros, que después de lo que ha 
ocurrido no podemos meternos por 
intrusión en la contienda, aguarda
remos el térmico de las oposiciones 
anunciadas y entonces, sin contem
placiones y sin reservas ni consejos, 
examinaremos la causa deesas bata
llas que, de la inteligencia han des
cendido al se:-vilísimo, y probare
mos demostrar que algunas oposicio
nes han mereciio la tremenda frase 
de Sagasta: Deshoorradas antes que 
nacidas.»
Si lo transcrito no le huele á queso ..
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En nuestra legislación 
según en la prensu leo 
no hay Ministro que no meta 
la pata, con daño nuestro 
y por lo que yo he leído 
sobre el nuevo Reglamento 
Gamazo pidalizado 
á sacar en limpio vengo 
q je el tal... no será uu de sastre 
pero sí un de zapatero.

Fray-Mostaz.í.

UNA FIESTA
El viernes 16 del actual celebra

ron los niños del Hospicio de esta 
ciudad la Fiesta del Arbol.

Ue los 140 arbolitos plantados, se 
han destinado para su cultivo 3 á los 
niños mayores y 2 á los mas peque
ños.

El digno y celoso maestro Sr. Ex- 
tremiana les explicó las ventajas in
mensas que el arbolado reporta á la 
agricultura, venero inestimable de 
la riqueza patria, y la Comisión pro
vincial obsequió á los infelices aco
gidos con meriendas y frutas de la 
época.

Ante el cuadro que ofrecía la plan
tación sentí viva alegría en el alma, 
recordando el gran Pestalozzi, crea
dor de ta moderna pedagogía, en 
contraposición á los viejos sistemas 
educativos, cuando en su escuela de 
Nidvvalden recogía á los huérfanos 
para inculcarles el amor a las prime
ras letras, el amor al bien, deifican
do así las precoces almas de aquellos 
seros abandonados que en la penun- 
bra de su ignorancia caminaban cier
tamente al lupanar ó al presidio...

• Ya es hora! La inteligencia incul
ta del niño podrá guiarle con sacro
santo respeto al sitio donde existe 
el árb )1 que el custodia, y cuando 
crezca y ocupe en la sociedad el 
puesto merecido, enseñará á las ve
nideras generaciones ese símbolo de 
constancia y amor, para que á su 
sombra aprendan á practicar sin 
mengua ni baldón cuantos sacrífi- 

-.cios exijan las modernas enseñanzas, 
rompiendo así las viejas cadenas á 
que yacen aferrados nuestros jóve
nes, única esperanza para la renova- 
'Cióu de esta amada Patria.

S. Ruiz.

NOTICIAS
Por la Intervención de fondos de 

primera enseñinza se han expedido 
á los Sres. Cajero y Habilitados de 
esta provincia los oportunos libra

mientos para satisfacer sus haberes 
á los Sres. Maestros y Maestras de 
los pueblos siguientes:

Primer irimeslre de 1899-900
Villana Quintana c. p. 65,49 
Bergasillas, id. 67,41

iSegii?ido érimesire de 1899 900
Hormiileja, c. p. 107,01
Viliarroya, id. 62,57
Lardero, id. 186,58
Villarta Quintana, id. 2,04
Bergasillas, id. 27,81

Por el Rectorado del distrito ha si
do nombrada maestra interina de 
Cordúviü, O.‘ Justa Giménez.

La Junta Central de Derechos pasi
vos ha clasificado a D.* Manuela Ló
pez, viuda de D. Maximino Rico, 
maestro que fué de Entrena, con la 
pensión auUai ue 373 pesetas 33 cén
timos.

El Ayuntamiento de Abalos ha 
promoviuu expediente en solicitud ce 
elevar la escueia de niños a la cítte- 
goría de oposición.

Por el Ministerio de Fomento ha 
sido nombrado D. Pedro La Riva, vo
cal de la Junta de Instrucción publica 
de Logroño, en concepto de diputado 
provincial.

Por el Exemo. 8r. Gjbernader ci
vil de esta piovincia, se ha recorda- 
doa los Síes. Jueces de i.* instaa- 
cia é instrucción de los partidos de 
Arnedo, Ce. vera, Logroño y Najera, 
el cumjilimiento del servicio que al 
efecto requirió de los mismos, para 
que procedan por la vía de apremio a 
la exacción de las multas y recargos 
impuestos a ios Alcaldes y Conceja
les de lo.s ayuntamientos de los pue
blos de Bergasa, tierce, Carbonem, 
Grábalos, .Agoncillo, Juvera, Cas- 
troviejo, Ventosa y Canales, por de
bitos atrasados ue instrucción pri
maria.

Por el mismo Exemo. Sr, Goberna
dor civil se ha oficiado al Sr. Juez de 
primera instancia c instrucción de 
Santo Domingo de la Calzada, para 
que de igual manera exija al alcalde 
y concejales del ay un ta mié uto do 
tzOrporales, el importe de las multas 
V recargos que por el mismo concep
to sedo tienen impuestas.

Unimos nuestro aplauso al del 
Magisterio riojano que vé en el

Exmo. Sr. D. Federico Huesca un 
constante defensor de esta clase y 
que ni por un momento ceja en hacer 
cumplir á los Ayuntamientos servi
cio tan importantecomo lo es el pago 
de las obligaciones de 1.* enseñanza.

La profe.sora de la Escuela Nor
mal de maestras de Pamplona, señora 
Irigaray, ha aceptado el cargo do 
vocal del tribunal de oposiciones á 
escuelas de párvulos, vacantes en es
te distrito universitario, durante el 
año 1897.

Así, ha quedado ya completo el re
ferido tribunal, siendo probable que 
los ejercicios den principio en la pri
mera decena del raes corriente.

El Inspector de Navarra ha acep
tado el cargo de vocal de oposiciones 
á escuelas de párvulos del distrito do 
Zaragoza.

El día 14 del corriente falleció la 
maestra de Zaragoza, D.* Inés Gas- 
cue (E. P. D.)

La Fiesta del Arbol y colocación 
de la primera piedra para construir 
un edificio destinado á escuelas en 
Alberite, que iba á tener lugai el 19 
del mes actual, se aplaza para el 25 
por no haberse recibido todavía la 
aprobación del señor Gobernador para 
la realización de dichas obras.

El día 24 del corriente,á las diez de 
la mañana, darán principio en la Es
cuela Normal de Maestras de Valla
dolid, los ejercicios orales de las opo 
sitoras á escuelas de niñas.

Ha fallecido el ilustrado maestro 
de Ajamil, D. Patricio Albarellos, á 
quien se le a preciaba muchí.sim? en 
la .Sierra de Cameros.

A su desconsolada familia en la 
que se encuentra D. Estéban Oca, 
enviamos nuestro [lósame.

Para la escuela de Montanuy 
(Huesca) figura con derecho prefe
rente en el actual concurso, D. Ma
nuel Rezares, maestro de Cañas 
(Logroño;.

El ayuntamiento de Cádiz ha crea
do [larít el .servicio de sus Escuelas 
públicas, los cargos de conductores, 
conductoras y criadas. Los dos pri
meros con la obligación de acompa
ñar á los niños y niñas de la Escuela, 
á .sus casas y de éstas a aquellas, y 
¡as criadas con destino á las Escue
las de párvulos sin otra ob’igacióa
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que la de cuidar del aseo personal de 
los pequeños alumnos.

Muy bien nos parece lo hecho por 
el Ayuntamiento de Cádiz.

Los temas sobre que han de versar 
los trabajos que se presenten para el 
certamen literario anunciado para el 
próximo venidero año 1901 por la 
Real Academia Española son los si
guientes:

«Bibliografía y estudio crítico de 
un autor castellano que merezca ser 
considerado como modelo de lengua 
V estilo, cuyo nacimiento sea ante
rior al siglo XIX.»

«Gramática y vocabulario de la 
traducción castellana del Fuero Juz
go»

«Influencia de la lengua literatura 
castellanas durante los siglos XVI 
y Los premios consistirán en una 
medalla de oro, dos mil quinientas 
pesetas y quinientos ejemplares do 
la obra, que editará á sus expensas 
la Real Academia.

Los accésits serán: mil doscientas 
cincuenta pestas y doscientos cin
cuenta ejemplares de la obra, igual
mente editada á costa de la Real 
Corporación.

Las obras, que estarán escritas en 
castellano, se admitirán en la Secre
taría de la Academia hasta las doce 
de la noche del 3 de febrero de 1902.

Dice el Fl Monitor
Las Reválidas.—Cambia la forma 

pero subsisten en el fondo las oposi
ciones: en las reformas Garaazo se es
tablecen tribunales mixtos que juz
garán los ejercicios.

Los de reválida (oposición) para 
los grados Superior y Normal apenas 
terminen los e.xámenes de prueba de 
curso del mes de Junio.

Como no ha transcurrido un año 
desde que se planteó la refirma, y 
siendo precisos dos cursos para el 
grado Superior, no estarán todavía 
los alumnos oficiales en aptitud de 
la reválida oposición quedando sola
mente alumnos libres y los maestros 
que pretendan actuar en situación 
hábil para ello.

Creemos que no conviene apresu
rarse por lo que á los maestros toca, 
á entrar en un palenque desconoci
do, hasta que se vea bien claro lo 
que se preceptúa respecto de las nue
vas oposiciones: hacer otra cosa se
ría exponerse á fracasos imprevistos 
por los que más interés tienen en 
aprovecharse de la reforma en el sis
tema oposicionista.

ÁRBOLES, PÁJAROS, AGRICULTURA, FÍSICA, ETC.

POR

D. JU A N CRUZ BUST0
Autor de varias otras de 1 ’ y 2.’ enseñanza 

premiado en varias exposiciones •

Pálido fuera cuanto nosotros nos atreviésemos á decir de la bondad y 
mérito de este nuevo libro, ilustrado con hermosos grabados. Por eso va
mos sólo á transcribir el juicio que ha merecido á un respetable critico.

<Precioso de veras y siempre oportuno es el libro que hoy ofrece al 
público el laborioso escritor, Sr. de Busto. Sin temor de ser desmentidos 
nos atrevemos á asegurar que, á pesar de la envidia, que es mala conse
jera, este hermosotrabajohade tenerfavorabilisimaacogidaentretodos los 
amantes de la ilustración popular, y especialmente éntrelos encargados 
de defenderla; porque al acierto de la distribución de sus materias sobre 
lo que es la Patria, Fiesta del ^rbol, utilidad del arbolado, árboles notables 
por su longevidad y pasmosas dimensiones, modo de propagarlos; protección á 
las aves y á otros animales; agricultura, física, medición de terrenos, estan
ques, alturas, cubaje, peso de vigas, etc., por medio de entretenidas histo
rietas, corresponde un estilo tan florido y ameno al par que sencillísimo, 
que, apenas uno saborea cualquiera de sus páginas, se siente estimulado 
por un vivo deseo de conocer sin demora la siguiente.

Pero la que aviva la curiosidad sobre manera es, la lección titulada 
El por qué de muchas cosas. ¡Cuánto y qué bueno y útil se puede aprender 
en sus científicas respuestas!

Lo avaloran, por fin, no poco, los bonitos grabados y escogidas poe
sías adecuadas á los asuntos que en el mismo se intercalan, y el curioso* 
laberinto alfabético compuesto de una frase de solas siete palabras, el cual 
puede leerse en diferentes direcciones unas sesenta y ocho millones de ve
ces, necesitándose para ello un espacio de tiempo de 40 años.

Es preciso repasar este hermoso libro para apreciar su mérito, y eL 
provecho que puede reportar á los ñiños sobre todo.»

fiumeíaGión áforísiico-agrícola
En consonancia con dicho libro ha .publicado un hermoso cartelito 

iluminado á tres tintas muy á propósito para recuerdo de la Fiesta del 
Arbol, y para dispertar interés por la propagación del arbolado, pues á 
cada cifra corresponde un aforismo agrícola adecuado.

Precio, 15 céntimos ejemplar: docena 1,50 pesetas.

CORRESPONDENCIA
Quel.=D.'‘ P. R. —Remitido encargo-
Rabanera.=D. O. O -Idem id.
Aldeanucra. —U- 11. O.=-F1 día 12 so pagó car

ta orden 80'
Hervías.'^0 A. P.—Remitidos cuadros.
Corera —O.* Y. J. = El día 13 se certificó su en

cargo.
Enciso. = D.* A. B. = Remilidos el 14.
Torrecilla.=’D.“ V- S —Servida.
Hervies.—D.‘Y. C =Cubierta suscripción hasta 

30 junio 1900.
Muro de Aguas—D. b. T. —Servido.
Ineslrillas. — D.* S. R —Recibida
Grábalos. -1). J. A.'—P.eribidas, se contestará.
Cervera. —D. J M. A.-Será V. servido No ic 

conviene.
Villanueva —D. C. A.= Remitido encargo.
Arnedo —D. S. G.= Recibida, se contestará
Cuzcurrila. = D. C. del G =Servido.
Rodetno.c=:D. G. de ks S.- Pagada suscripción.
CsrTera.= D.* M. R.e=E5crilo por correo.

Santo Domingo —l) G. C.=Contestado.
Aldeanueva.— D.* E. C. =Eeintegrado en 

cargo.
Tricio.- D.* T. B. = R*mitidos impresos.
Cornago. = D. S. G. = Servido por correo.
San Asensio.—D. A. L.=Se mandará, eií- 

carffo.
Lagnardia.—D.* T. A.=Remitidos r.
Torrecilla.—D. R. M.=Remitido encargo.
Zaragoza.—D. M. P =Eecibida
Préjano.—D.* T. E.=Se contestará.
Alesanco.—C.* F. C.=Servida por correo y 

el coche.
Arenzana.—D.* J. R.=Eatregado el mismo 

día.
Garganchón.—D.* E. M = Servidas.
Navarrete = D. M. M.=Recibida L. de Mi

randa.
Cihuri.—D. M. G =Servido por correo.
—Badarán.—D. M. L.=Servido por correo.
Cerrera.—D.' P. N.=Se conte.stará-
Calahorra.—D. F. B.=Se contestará.
Anguiano.—D-F. S. B.=Preparado pedido,
Anguciana.—D. A. S.=S0 entregará á la 

presentación.

Logroño: Imp-, lib. y encuad. de Et RiejAMe.
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